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FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
El solicitante, 
Fdo.: _________________ 
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDELINARES. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publica-
rán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento:  

http://valdelinares.sedelectronica.es 
 

 
 
 

Núm. 2022-4776 
 

VALDELINARES 
 
 

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0071 de fecha 21/12/2022 del Ayuntamiento de Valdelinares por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo tempo-
ral por concurso para cubrir la plaza de Encargado de Limpieza vacante en este Ayuntamiento, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE ENCARGADO/ DE LIMPIEZAPARA EL AYUNTAMIENTO DE VALDELINARES MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO” 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y proceso 

de selección, mediante el sistema de concurso (artículo 61.6 y 7 del TREBEP), de personal laboral fijo, al ampa-
ro de un procedimiento de estabilización de empleo temporal de conformidad con la Disposición adicional octa-
va de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 101 
de fecha 30 de mayo de 2022. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento: http://valdelinares.sedelectronica.esinsertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado (en adelante, BOE). 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 
Denominación de la plaza Encargado/ de limpieza 
Régimen Laboral fijo 
Grupo E Agrupación Profesional 
Titulación exigible Sin titulación 
N.º de vacantes 1 (UNA) 
Jornada MEDIA 
Sistema de selección Concurso 
Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-

rrumpidamente 
Julio 1986 

2.- Con carácter no limitativo y sin perjuicio de aquellas otras que pudieran serle encomendadas en atención 
a las características del puesto, entre las funciones a desarrollar están las siguientes:  

 Con carácter no limitativo y sin perjuicio de aquellas otras que pudieran serle encomendadas en atención a 
las características del puesto, entre las funciones a desarrollar están las siguientes:  

- Mantener los edificios e instalaciones municipales, y otros inmuebles cuya limpieza corra a cargo del Ayun-
tamiento, en las debidas condiciones de higiene y limpieza. 

- Colaborar en el control de los edificios: cuidar de la seguridad y cierre de los edificios; vigilar, en el ámbito 
de sus labores, el buen funcionamiento de las instalaciones y proponer su reparación cuando existan elementos 
deteriorados. 

- Adquirir el material de limpieza y mantener en todo momento los servicios dotados de los elementos sanita-
rios adecuados. 

- Limpieza de las vías públicas cuando sea necesario. 
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- Trabajos de Limpieza en Fiestas Patronales y Eventos específicos municipales. En fiestas, se trabajará aun-
que sea festivo, si fuera necesario 

- Cualquier otra tarea complementaria de las anteriores o que, por urgencia o causa justificada, le sea enco-
mendada por la Alcaldía o Concejalía delegada, siempre atendiendo a la naturaleza de sus funciones 

-El horario de trabajo y días de descanso serán flexibles en función de las necesidades del servicio y el uso y 
destino específico de cada edificio municipal. 

Las vacaciones serán disfrutadas teniendo en cuenta las necesidades específicas de los distintos servicios, 
especialmente del Ayuntamiento, colegio, escuela y consultorio médico. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir clase B 
Estos requisitos deberán reunirse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias y 

mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza. 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las instancias (Anexo I), solicitando tomar parte en el proceso selectivo, deberán contener los datos persona-

les de los aspirantes, harán constar que reúnen las condiciones exigidas en la base segunda de la presente con-
vocatoria. Las instancias deberán ser firmadas por el solicitante y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Valdelinares, presentándose en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia del DNI/NIE o pasaporte y copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los pre-
sentados con la solicitud y debidamente registrados. 

En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la 
toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el 

plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas y, en 
su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular recla-
maciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composición 
del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la lista 
definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
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A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

QUINTA. Tribunal de Selección 
La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo a 

los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

El Tribunal estará integrado por cinco componentes. Estará constituido por: presidente, secretario y vocales, 
designados por Resolución de Alcaldía. a propuesta de otras Administraciones Públicas. El Tribunal quedará 
integrado, además por los suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares, habrán de designarse. 

El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que se 
trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. To-
dos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la con-
figuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control 
directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base 
a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto 
con el del órgano técnico de selección. 

Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen de 
abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus integran-
tes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y 
de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las presentes 
bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas por 

el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. 

Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
Se desarrollará en dos fases y la puntuación máxima que cada aspirante podrá alcanzar en ambas fases será 

de un total de 100 puntos repartidos de la siguiente manera 
1ª Fase de valoración de Méritos Profesionales y Académicos con una puntuación máxima de 90 puntos de 

los cuales: 
-Se podrá obtener un máximo de 70 puntos por méritos profesionales 
- Un máximo de 20 puntos por méritos académicos y formación 
2ª Fase de Entrevista con una puntuación máxima de 10 puntos 
6.1. El sistema selectivo de concurso de valoración de Méritos Profesionales (máximo 70 puntos) se desarro-

llará conforme a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como encargado/ de limpieza en entidades locales:0,50 por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como encargado/ de limpieza en otras administraciones públicas:0,25 por mes completo 

trabajado 
- Servicios prestados como encargado/ de limpieza en el resto del Sector Público:0,15 por mes completo tra-

bajado 
Los servicios prestados en administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del se-

cretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el con-
tenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 
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La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses completos. 
6.2. El sistema selectivo de concurso de valoración de Méritos Académicos y formación se valorarán hasta un 

máximo de 20 puntos y se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 
Por mayor formación académica a la exigida en las bases y por cursos de formación oficiales o financiados 

por alguna entidad pública que acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuer-
po o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder se establecerá la siguiente puntuación: 

6.2.1. Título de Graduado Escolar o equivalente a efectos laborales: 20 puntos 
6.2.2. Cursos de formación de más de 11 horas de duración: 10 puntos por curso 
6.2.3. Cursos de formación de entre 1 y 10 horas de duración: 5 puntos por curso 
El Órgano de Selección procederá a publicar, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Valdelinares 

http://valdelinares.sedelectronica.es, la puntuación provisional obtenida por cada candidato en la primera fase, 
sirviendo dicha publicación como notificación a los oportunos efectos. 

Los interesados podrán realizar alegaciones o subsanar, en su caso, los defectos advertidos durante un plazo 
de 2 días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de publicación de dicha lista provisional con las puntuacio-
nes provisionales obtenidas en esta primera fase. 

Transcurrido dicho plazo y, en su caso, resueltas las alegaciones y/o subsanados los defectos advertidos, se 
publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Valdelinares http://valdelinares.sedelectronica.es, la rela-
ción definitiva de candidatos con las puntuaciones definitivas alcanzadas por cada uno de ellos en esta fase de 
valoración de méritos y curricular, y el emplazamiento para realiza la fase de entrevista, sirviendo dicha publica-
ción como notificación a los oportunos efectos. 

Los aspirantes que hubieran obtenido la puntuación mínima de 50 puntos en la primera fase de valoración de 
méritos profesionales y académicos, pasarán a la segunda y última fase del proceso selectivo que consistirá en 
una entrevista personal, quedando el resto de aspirantes en una lista de reserva, siempre que hayan obtenido, 
asimismo, una puntuación mínima de 3 puntos en esta primera fase. 

6.3.- Entrevista Personal 
En esta fase el Órgano de Selección comprobará, valorará y determinará, en relación con las funciones del 

puesto a desempeñar, y según su discrecionalidad técnica: 
a) La adecuación del aspirante al puesto a cubrir: conocimientos, experiencia y demás requisitos exigidos. 
b) la competencia, aptitud y las habilidades y capacidades: organizativas y analíticas. 
c) el interés del candidato para integrarse en la organización y en el desempeño de la plaza convocada. 
Los candidatos correspondientes serán convocados por el Ayuntamiento de Valdelinares. 
La valoración máxima de esta fase ascenderá a un total de 10 puntos, distribuidos a razón de 5 puntos para el 

apartado a) y de 2,5 puntos para cada uno de los apartados b) y c). 
6.4 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. 
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa. 
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto. 

Para acreditar la Experiencia Profesional: Deberán aportar certificado de servicios prestados emitidos por el 
órgano competente de la Administración Pública donde se hubieren realizado indicando, al menos, denominación 
del puesto de trabajo, naturaleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios e 
Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Para acreditar los títulos y cursos de Formación: Deberá aportar copia simple de los títulos, diplomas o Certifi-
cación de superación de los cursos en los que deberán constar el número de horas de duración, así como el pro-
grama de los mismos. 

Para acreditar la Titulación Académica: Deberán aportar copia simple de la misma. En el supuesto de estar en 
posesión de título equivalente al exigido en esta convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la 
equivalencia o, en su defecto, acompañar Certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su 
caso, la homologación.  
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación en España. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación documental, así como tampoco 
los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los 
contratos y/o servicios prestados en la Administración Pública. 

Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en castellano o ir acompa-
ñados de traducción oficial. 

En caso de querer presentarse a varias plazas, de entre las convocadas, deberá presentarse una instancia 
por cada una de las plazas a las que se desee acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente docu-
mentación justificativa exigida en la presente Base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a la que 
se aspira a ingresar. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acrediten la vera-
cidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspirantes ha realizado 
cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competen-
cia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesa-
da, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado 
la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas 
formuladas por la persona aspirante.  

Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 
SÉPTIMA. Calificación 
La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por el 

órgano de selección a los/las aspirantes en ambas fases sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 pun-
tos. 

En primer lugar, en caso de empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida, que hubiere 
prestado servicios en la entidad convocante, si concurriese alguno en el procedimiento. En caso contrario, tendrá 
prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profesional en entidades locales. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional en otras entidades públicas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspirantes 

por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifi-
cando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, 
objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u 
omisiones que haya detectado. 

Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispondrán 
de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los re-
quisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de las 
plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

NOVENA. Aportación de documentos. 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
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ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de no 
poder acreditar estar en posesión de los títulos exigidos, se podrá sustituir por la acreditación de una experiencia 
no inferior a 3 años en puestos de similares características en entidades locales, aportando certificado de presta-
ción de servicios, expedido por la administración competente. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 
Se prevé para aquellas personas que participenen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal la-

boral temporal específicas.En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, hayan obtenido la puntuación mínima de 50 puntos, ordenados según dicha 
puntuación obtenida. 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la suma de la 
puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al 
primer aspirante disponible de la lista 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 
exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bol-
sa de empleo: 

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal cir-
cunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
- Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 3 años.La bolsa debidamente actualizada se encontra-

rá publicada de forma permanente en la sede electrónica municipal. 
UNDÉCIMA. Incompatibilidades 
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Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización del contrato. 
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cum-

plimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, a la declaración de la condición de personal 
laboral fijo por el titular del órgano competente. 

La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado 
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de su declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan suscrito el contrato de trabajo, perderán to-
dos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

DÉCIMO TERCERA. Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DÉCIMO CUARTA. Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa).” 

ANEXO I: 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALDELINARES 
DATOS DEL SOLICITANTE Y DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Nombre y Apellidos 
 

NIF 

  
Medio de Notificación 
 
□ Notificación electrónica 

□ Notificación postal 
Dirección 
 

 
Código Postal 
 

Municipio Provincia 

   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

 

    
 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
D/Dña… 

EXPONE 
Primero.- Que, visto el extracto de la convocatoria publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado número _________ de fecha ________________ y las bases publicadas en el Bole-
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tín Oficial de la Provincia número _____, de fecha ______________, y en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión 
de una plaza de Alguacil-Conserje, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Segundo.- Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

Tercero.- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la 
selección de personal laboral fijo de la plantilla de personal. 

Cuarto.- Que acompaña a la solicitud todos los documentos establecidos en las bases 
de la presente convocatoria. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
●Tener la nacionalidad española. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo públi-
co. 

●Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
●Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
●No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

●Poseer la titulación exigida. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público se admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal. 

 
FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
El solicitante, 
Fdo.: _________________ 
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDELINARES. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento:  

http://valdelinares.sedelectronica.es 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2022-4777 
 

VALDELINARES 
 
 

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0069 de fecha 21/12/2022 del Ayuntamiento de Valdelinares por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir 1 
plaza de Técnico de Turismo para el Ayuntamiento de Valdelinares, mediante sistema de concurso-oposición, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE TURISMO PARA EL AYUNTAMIENTO DE VALDELINARES MEDIANTE SISTE-
MA DE CONCURSO” 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección, mediante el sistema de concurso (artículo 61.6 y 7 del TREBEP), de personal laboral fijo, al amparo de 
un procedimiento de estabilización de empleo temporal de conformidad con la Disposición adicional octava de la 


